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Cartagena de Indias D.T. yC., Martes, 10 de Noviembre de 20'f?'¿^ ' ^

Señora.

OSIRIS BATISTA TRIVIÑO
Barrio Mirador del Nuevo Bosque Mz 3 lote 35
Cartagena

Asunto; Certificado uso del suelo.EXT-AMC-15-0064232

Cordial saludo,

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, ésta Secretaría de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial, me permito manifestarle lo siguiente;

De conformidad con el Plano de Uso de Suelo -PFU 5B/ 5 que hace parte de la
cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito, el predio
identificado con referencia catastral No. 01-03-1164-0035-000, localizado en el
barrio Bosquecito, se encuentra dentro del área indicada y delimitada gráficamente
como ZONA VERDE DE PROTECCION (ZVP), al tenor de lo definido en el
artículo 110 de la citada disposición, tal como se puede observar en la siguiente
gráfica:
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El predio localizado en el Suelo de Protección-ZVP - de conformidad con el
artículo 110 del Plan de Ordenamiento Territorial, ei cual establece la
DELIMITACION DE PERIMETROS, incluye los suelos de protección, entre los que
se encuentra las lomas de Marión. Estas áreas, de acuerdo con el parágrafo del
artículo 5° y el Artículo 26 del citado decreto, para la toma de decisiones
ambientales, deben ser precisadas por la autoridad ambiental, en este caso la
Corporación Autónoma Regional del Dique-Cardique.
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Igualmente, el predio se encuentra en el área delimitada por el Plan Parcial de
Reordenamiento de las Lomas de Zaragocilla y Marión, al respecto el parágrafo 2 del
artículo 88 del POT señala que "Hasta tanto no se elabore éste Plan Parcial se
tomará como referencia el estudio de Ingeominas. Corresponderá a Cardique o
quien haga sus veces, la determinación de si un proyecto está localizado o no
dentro de la zona de amenaza identificada por Ingeominas y los requerimientos de
los estudios específicos al interesado."; igualmente el parágrafo 3 del citado decreto
establece que "La responsabilidad de las acciones derivadas de situaciones
causadas por particulares, que se deban adelantar de confonmidad con los
resultados de los estudios de este Plan Parcial, deberán ser asumidas por los
mismos."

En consecuencia, el predio mencionado localizados en el barrio Nueva Granada
de esta ciudad, se encuentra clasificado como ZONA VERDE DE PROTECCION
ZVP, por lo cual debe tener en cuenta las normas contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial, Decreto 0977 de 2001, y demás disposiciones
ambientales que le sean aplicables.

El presente concepto se expide en los términos que señala el numeral 3° del
artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto 1077 de 2015.

Atentamente,

DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA
Secretaria de Planeación Distrital

Revisó, Arq. JfijmR MORENO GALVIS
Profesiqpal especializado

Proyectó: K^riiyfiiiíferllnez Viloria
Asesora Jurídica Ext.
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Señores planeacíón distrital

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN
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ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T.y C.
SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOCUMENTAL
VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Código de registro: EXT-AMC-15-0064232
Fecha y Hora de registro; 08-oct.-2015 11:02:25
Funcionario que registro: Barrios Deán, Leidysdei Carmen
Dependencia del Destinatario: Secretaría de Planeación
Funcionario Responsable: GONZALEZ ESPINOSA, DOLLY ROCIO
Cantidad de anexos; 5

Contraseña para consulta web: B291D562
vwviíw.cartegenagov.co

Yo Osiris Batista Triviño, mayor, vecina de esta ciudad, identificada con ex 45.446.934 de

Cartagena, mediante el presente escrito concurro a ustedes con el objeto de formuiar DERECHO

DE PETICIÓN de que trata el artículo 23 de la constitución nacional y 9 del código contencioso
administrativo para que se sirvan certificarme si el predio de propiedad ubicado en el barrio

Mirador del Nuevo Bosque mz 3 iote 35 y matricula inmobiliaria 060-175606, si aparece como

zona verde o fue desafectada mediante acuerdo 14 de marzo 18 de 1993que me permito aportar.
V. -

Anexo copia de la escritura y copia del acuerdo.

t^ptificaciones: ia recibo en el barrio mirador delnuevo bosque mz 3 lote35Telefonos 6433890—
300 648 8162.

Att

Osiris óatísta Tri^o

c.c 45.446.934 Cartagena

it'-ífr'r '
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Cartagena de Indias D. T y C.
9 de Septiembre de 2015.

Señora

OSIRIS BATISTA TmVIÑO.
Mirador del Nuevo Bosque. Manzana: 3. Lote: 35.
Cel. -3006488162 - 6433890.
Ciudad.

REF: COPIA SIMPLE DEL ACUERDO NO 14 DE 1993.
RAD No; 1698 CORVIVIENDA.

Mediante la presente damos respuesta a la solicitud de la referencia en el sentido
que su vivienda fue legalizada por esta Entidad y se encuer^tra en zona verde.

Para dar claridad' y respuesta de fondo a su solicitud anexamos a la presente
copia simple dei Acuerdo del Concejo Distrital de Cartagena de Indias No 14 de 18
de Mayo de 1993, y Escritura Pública No 1.870 dei 10 de Junio de 1998. Por
medio del cual se desafecta el uso de zona verde pública en un lote en el barrio
Nuevo Bosque hoy conocida qomo sector Mirador del Nuevo Bosque.

De esta manera damos respuesta a lo solicitado, y de haber cualquier duda al
respecto, con gusto estaremoá prestos a resolverla.

Anexamos los siguientes documentos soportes:
• Acuerdo del Concejo Distrital de Cartagena No. 14 de Marzo 18 de 1998.
• Escritura Pública No 1870 de 10 de Junio de 1998.

Muy atentamente,

Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Proyectó BETT RICÁRDD

CORVIVIENDA

Fondo de Viviendade interés Social y Reforma Urbana Distrital
Avenida Pedrode Heredia,Calle30 No.188-S8. Sector El Espinal
Tei: 660«322 - '66067^^
www^rvtvi«nd8.gov.eo
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fn¿tros; fOR tL SÜR con 'Zona vftrde No. )5, loléí V, J8, 1? y 16 de la
manianavU; lotes 1, 18, 17 y 16 de la manzana No. 15 y lotes 1, 1Ó, 17 y Ib-ae
la manzana No.16, con Zona verde No. 2 yvehicular por medio ymide is^.oo
melros. POR EL OESTE con Zona de reserva del Instituto de Crédito Territorial
(Hoy Inurbe) y Zona de reserva forestal y vehicular en medio y mide ¿lü.oo
metros. •SEGUNDO: Que estos terrenos fueron

posteriormente ocupados por distintas familias de escasos recursos

económicos. Que e^ faz6níá^^la antefíol, ocupación ei Concejo del Distrito de
Cíiííagena medíanle el Acuerdo No. t4< de;Marzo 3^ de 1.993, desafecto del
uso pú!)llco la anterior Zonrf vérdé a prhra y autorizo al Distrito de Cartagena

para negociar con los ocupantes de dictelwfjenpíi— TERCERO. Que en

su condición antes dicha, viene a dividir en Manzanas y Lotes el anterior

inmueble para lo cual se anexa copia del plano de levantamiento topográfico en

dutide consta su reparto ysus medidas, paca que así consten lodo tiempo y
lugar^ el cual quedara así: ^ontara con 10

distinguidos por sus linderos y medidas así: — POR EL
FRENTE con ta Diagonal 29 - B de por medio y mide 5.50 metros; POR^LA

DERECHA enirando con el Lote No.0002 de la misma manzana y mide 16.00

metros; POR LA IZQUIERDA entrando con Zona verde de por medio y mide

14.30 metros y POR EL FONDO con ta Diag^MÚI 26 - B de por medio con ta

Urbanización Nueva Granada y mide S.op^etros. Para un área total de 92.66
•OR EL FRENTE con ta Diagonal 29 - Bmetros cuadrados.--

de por medio y mide 4.00 melros; POR LA DERECHA, entrando con el Lote
No.0003 de la misma manzana y mide 17.00 metros; POR LA IZQUIERDA,

entrando con el Lote No.OOOl de la misma manzana ymide 16.00 melros y POR

EL FONDO con la Diagonal 26 -/B de por medio con l<
Urbanización Nueva Granada ymide 3,8Q<^etrQS. Para un área total de 64.3.
metros cuadrados.-^OTE»íMo.<^,3,U, POR EL FRENTE con la Diagoiií

pofSmedio yrtiidé 8.00, metros; POR LA DERECHA, entrando ca
•• ' f • ' — ♦

el Lote t4o.0004 d^ la itiisma manzana y mide 19.00 metros; POR L
IZQUIERDA entrar^^Q con el Lote Nó.0002 de la misma manzana ymide 17.0

irsArs-~' drtnni lo 'niannnsil - B de DCf íííffdío COn
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República de Colombia

Departamento de Bolívar

ESCRITURA PUBLICA
NOTARIA CUARTA DE CARTAGENA

Centro calle Román No. 5- 51 y5- 53 Teléfono
6642001

No.

JJq. compraventa —

De Fecha: 31 de i^nvTTia^qRE t^e pnm,-

Otorgada por: distrito tijrioTigü y cm.^Prm^r. us cai^gema de
INDIAS.-

A favor de: QsiRis del carmen batista de garcía—

k;.
PRIMERA OPIA

E.^pedida el JS. de dictemrrt^ de! 200^

El Notariado es un servicio público que se presta por los
Notíinos e implica el ejercicio de la fé Notarial

«

u fó publica o Notarial otorga plena autenticidad a las
declaraciones emitidas ante el Notario yalo que este expresa
resprcic de los hechos percibidos por el en el ejercicio de süs
luricioncs en los casos ycon los fequisitos que la Ley estaMoc^.

(Aitieulo r Ley 20 de 1973.)

Autorizada por la Doctora
EVELIA rosa AYAZO de MENDIVIl,

Notaría Cuarta del Circulo de Cartagena
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^yj^OEÜR^F<¿A$LTDA «2000 /.'éor

3719334

NUMERO:mil OCHOCIENTOS DIECISIETE (I.817)
En Cartagena ae Mías; Departamento de

-Bál(vatv-Repúbüca-de-ColQmhia, g \n^ veintiún . -
( ) dias del mes de Nnvi rcbre del dos mil
uno (2001), ante mí evelia r. atazo de mendivi
Notario Público Cuarta Principal del Círculo
de Cartagenar-comparedó—el-eoctor-eARtOS

-DIAZ—BEDQNQQ—varón. mavor ds
edad^v^cino de esta esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudad
Número 3.976.471 expedida en Santa Catalina,7uien actuaren estelo eprnote-iDre
y representación def Distritd^Tu"ñst¡có^y -Cültu7al de Cartágeña dé Indias, en' sú

-eondición-de-Alealde-.PopularTla-cuaHo-aoredita-eon el Aeta-de-PosesÍQn-respeetivas
-g!-guaLse_argsgnM_Eara_gue,seagreau^ protocolo yalas nnpia^ gi.r.
'"slrumento se expidan; habilitado para este acto en los términos de la Ley 9» de

•1989,^Ley 3" de 1991, Acuerdo Distrital No^gTeT?^ diciemb^~d~¿l98F7AHí¡írdís^
-12-dé jüñro^Trde-T9B3r4trag^5ptiemCírfra i4'-ae-m'af2cnB-ds-rs9Jdei-

-Concejo. Distrital^eXailagena^-depttájel-programa-dcJegalizacióa dela^lenencia .d¡-_
Ja tierra^y^sentonientos hurfigfios, yquien en adelante se denomina EL VENDEDOR,
ymanifestó: PRIMERO: Que en la condición antes mencionada transfiere a titulo
de venta real yenajenación perpetua afavor de OSIRÍS DÉíTCARlVIÉN BATISTA DE

-QAReiATmayortes)-de^adrvec!noiat-ts)-íie-estsrtiudadridentifieado-tah(s)conla
-ís)-Cédula_4sM^iudadaDia_NQs_ilMáa5aá_expedida_(aLea_Cartagena_de
condipion^i^casada, con sociedad conyugal vigente, quien (es) en adelante se
denominará (n) EL COMPRADOR, el pleno derecho de dominio qu7?eneTeierce

"iSBÍi-eTprediS-ubicado en erBarrioimRADORlíEirNÜEViTBOSQUE-TWanzrriá-Ro-

-O3-Lote-No^36-de-esta-eiudadr^egistradGM»rí-el-P0lio-de-MatrÍGula-lnmobiliaria-No-
-QgQzIZgggg dgbLdjm^ntejgte^^ e individualizado en e\ plano protocolizado con
la Escritura Publica No 1.870 de junio 10 de 1998 de la Notaría Segunda de^

.Cartagena, cuyos linderos ymedidas son: POR EL FREÍÍrCcOT DTa"^¿iiiÍT9~BTe

-15Dm^lOTrmtaeT^0Tnetro5—POirirA13ERECHArENTR^ANDOrconi.Trte^/^de^ta
—naisma-raanzana4!-mide-24.,QQ_mettoaí—EOKJ^ZQUIERnA FNTRaMnr) rnn Intr

j6 de la misma Manzana ymide 21,00 metros; y POR EL FONDO, con Lotes 32 y
33 de la misma manzana ymide 7,5í>-tfíétros, para un Area Total de 155,40 met"?^
cuadrados.- En toda caso, l^nta"que por este instrumento se Tiace^realiz^omcT
cuerpo eierte.—SEGUNDQi-EHñmueble-deterfflinado-en-la-6láusula-primefa-de-esta-
escritura fue adquirido, Rpiel_Distritojritrlstic^ ^Cultural de Cartagena rie indias

. Pública No 1.478 de mayo 30 de 1988 de la Notaría Primera de
Cartagena, registrada el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 060-125832ü^ia^fTciría

-deRégistro-géWstrümeñTosT^fico^de-Can-aWaT^ERCEROr—n
que se da en-venta^no-ha-sido enajenado con-anterioridad '̂.se encuentra libre de

-SnibarfloSLCensos, hipcítecas, antÍCTesis^demandas [ns condiciones resolutorias
uotras limitaciones al derecho de dominio.- CUARTO: Que el precio^uya



propiedad se , transfiere es la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL

UUAI kuCIENTOS PESOS~($1^5:4t30;DD) moneda~lfcíyal, lus cuales~ehvendedor

-dPicíara háhPr rPrihíHn a PntPra gafkfarrinn - qUINTO- Ff VFNDFDOR rifír.larq

que en cumplimiento del articulo 33 de la Ley 9® de 1989 esta venta tiene por objeto la

habiíitación legal de títulos por la posesión irregular que viene (n) ejerciendo EL

COMPRADOR, quien (es) presente (s) en este otorgamiento y a quien (es) iderumque

iBgalmente7iiene-(rT)-a-mi-jaicio-capacidachpafa-fealizaf-este-aeter-manlf©stó-(aF9n)í—
que acepta fn'̂ la venta que le viene hecha por este acuerdo y que está.(n) de acuerdo

con todo lo que se dice en este instrumento público.- SEXTO; Las parles dejan

expresa gonstancia que serán de cargo de EL COMPRADOR los gastos causados por

el otorgamiento y registro de la presente escntüi^ SEPTIWOr~Et~mmgtiie—

4fan3ferid&-en-venta-^0f^ste-instFumeRto^uBda-afe£tadQ-^aJUlVI£MDA_FAMII lAp rjp

conformidad con la Lev'258 de 1996.- Asi lo dijeron quienes otorgan y firman ante mí
el suscrito notario, de lo cual doy fe.- Se advirtió de la formalidad del registro para su

completa validez.- dehechos %/f.771. - -RESOLUCION 5839 de 2000. Hojas

371933*^--

EL VENDEDOR:

EL (LOS) COMPRADOR (ES):

OSIRIS DEL CARMEN BATISTA DE GARCIA

o

EVELIA R)

NOTARIA CUAR

3A A^A^Ó
•i'i ,(

CIRCULO DE ftARTanFMfl

•n. V.
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FORMULARIO DE CALIFICACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Impreso el 06 de Febrero de 2002 a las 12:58:41 p.m
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Con el tjrno 2002-2379 se calificaron las siguientes matriculas:
175606

CIRCULO DE REGISTRO; 060 CARTAGENA Nro Matrlcula: 175606
MUNICIPIO: CARTAGENA DEPARTAMENTO: BOLIVAR TiPO PREDIO: URBANO

NRO.CATASTRO: 01-03-1164-0035-000

\
DIRECCION DEL INMUEBLE

II BARRIO NUEVO BOSQUE ZONA HOY CONOCIDA SECTOR "EL MIRADOR DEL NUEVO BOSQUE LOT.E NO. 0035 MANZANA NO. 3.

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 01-02-2002 Radicación: 2002-2379

ESCRITURA 1817 del: 21-11-2001 NOTARIA 4 de CARTAGENA
ES'PECÍFICACION: 101 COMPRAVENTA

VALOR ACTO: $ 155,400.00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (La Xindica la Persona que figura como propietario
DE: DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. *
A: BAT'STA DE GARCIA OSIRIS DEL CAftMEN

45446934 X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 01-02t¿002 Radicación: 2002-2379
ESCRITURA 18V7 déh ^1-11-2001 NOTARIA 4 de CARTAGENA

ESPECFICACION: 300 LIMITACIONES'OE DOMINIO SE AFECTA AVIVIENDA FAMILIAR
VALOR ACTO: $

PERSONAS QUE INTERyiENE.N.EN EL ACTO: ILa Xindica la Persona que figura como propietario )
DE: BATISTA DE GARCIA OSIRIS. DEL CAR^N----45446934¡i:Xi; i:::

F I N D Eii E S T fc O O M E w 1 ú
El Ínter:-sado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro do los documentos:

1 Funcionario Calificador i ^
I Que Ordena el^egjstro [ Mes \ Ano | *

(. / f-r'í) ''l'"' .
ABOGAD^


